
06112/201.6 que asumé el cargo y las Funciones de Alcalde de la Comuna de Curarrehue.

Emp. De a rtesa nía de fecha I7/O4/2O1,9.

de Abril de 20L9,

Contraloría General de la República.

de la Ley 18.695 de 1988, del Ministerio del
MUNICIPALIDADES" y sus posteriores mod¡ficaciones.

ANOTESE, COMUNIQU

DECRETO EXENTO N 9846.-

Curarrehue, 17 Abril 2019.-

VISTOS: Estos Antecedentes;

1.-La solicitud de la Agrupación de art. Y

2.-La Orden de lngreso N s 281 del dia 17

3.- El art 15 N" l letra E ordenanza local.

4.'El Decreto Exento Ns 1609 del

5.-La Resolución N' 1600/2008 de la

6.-Las facultades que me confiere el Art.63
lnterior "ORGANlCA CONSTITUCIONAL DE

DECRETO:

. L-Otorgase autorización a la Agrupación
nía para efectuar ventas de: "PRODUCIOS CASEROS" los dias

Ruka Ngen comuna de Curarrehue, debe cumplir con el 5.1.1 Y

3% de la uTM.

2,- lmpútese al ítem 1 cuenta 115 03
"permisos provisorios ambulantes".
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L INIERNO (s)

-Sección Rentas y Patentes


